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RESOLUCI 1 N EXENTA N° 57/ DEL JEFE DE LA DEFENSA NACIONAL DE 
LA REGION DEL MAULE 

VISTOS: 

1. Lo disp 
Repúbli 

esto en los artículos 6, 7, 39, 41 y 43, de la Constitución Política de la 
a de Chile; 

2. Lo esta 
Constit 

3. Lo disp 
del Min 
decreta 
Pública, 
N°203 d 
y 12 de 

O lecido en los artículos 6, 7 y 10 de la Ley N° 18.415 "Orgánica 
ional de Estados de Excepción Constitucional"; 

esto por S.E. Presidente de la República en Decreto Supremo N°104 
sterio del Interior y Seguridad Pública, de 18 de marzo de 2020, que 
1 Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe por Calamidad 
en el Territorio de Chile, modificado por Decreto N° 106 y por Decreto 
-1 Ministerio del Interior y Seguridad Pública, de 19 de marzo de 2020 

ayo de 2020, respectivamente; 

4. La Reso ución N°7 de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija 
Normas sobre exención del Trámite de Toma de Razón; 

5. El Decr 
decreta 
extraord 
internac 
modific 

to Supremo N° 4, del Ministerio de Salud de 05 de enero de 2020, que 
alerta sanitaria por el período que se señala y otorga facultades 
narias que indica por emergencia de salud pública de importancia 
onal (ESPII) por brote del nuevo coronavirus (COVID-19) y sus 
ciones; 

6. Lo disp esto por S.E. Presidente de la República en Decreto Supremo N°269 
del Min sterio del Interior y Seguridad Pública, de 12 de junio de 2020, 
publicas o en el Diario Oficial de 16 de junio de 2020. 

7. La Reso ución Exenta N°19 de este Jefe de la Defensa Nacional, de 16 de junio 
de 2020. 

8. Lo resu 
Minister 
publica• 

lto por S.E. Presidente de la República en Decreto Supremo N°400 del 
o del Interior y Seguridad Pública, de 10 de septiembre de 2020, 
o en el Diario Oficial de 12 de septiembre de 2020. 
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9. Lo disp esto por S.E. Presidente de la República en Decreto Supremo N°646 
del Mini terio del Interior y Seguridad Pública, de 09 de diciembre de 2020, 
publicad en el Diario Oficial de 12 de diciembre de 2020. 

CONSIDE NDO: 

1. La nece 
derivada 
participa 
Estado e 
para efec 

idad de subsanar los efectos de la crisis sanitaria y epidemiológica 
de la magnitud y naturaleza de calamidad pública, requiriendo de la 
ión continua y debida coordinación de las autoridades civiles del 
el ámbito de sus competencias, con los Jefes de la Defensa Nacional 

os de dar cumplimiento a su tarea. 

2. Lo dispu 
Constitu 
chileno, 
Pública, 
vencimie 
a contar 
por este 

sto en DS. de "Visto N°6", que prorroga el Estado de Excepción 
ional de Catástrofe, por calamidad pública, declarado en el territorio 
ediante DS. N°104 de 2020 del Ministerio de Interior y Seguridad 
sus modificaciones, por un plazo adicional de 90 días, a contar del 
to del período previsto en dicho acto administrativo, y que reemplaza, 
e esa misma fecha, al anterior Jefe de la Defensa Nacional del Maule 
ficial General. 

3. Lo mani stado en "Visto 7", en el sentido de asumir la Jefatura de la Defensa 
Nacional de la Región del Maule. 

4. Lo previ • to en DS. de "Visto N°8", que extiende por 90 días el Estado de 
Excepció Constitucional de Catástrofe, a contar del vencimiento de aquél 
prorrogas o en "Vistos N°6". 

5. Lo resue o en DS. de "Visto N°9", que extiende por 90 días el Estado de 
Excepció Constitucional de Catástrofe, a contar del vencimiento de aquél 
prorrogas o en "Vistos N°8", y que reemplaza a contar de esa misma fecha al 
infraescri o por el GDB Luis Rojas Edwards como Jefe de la Defensa Nacional 
de la Reg ón del Maule. 

RESUELVO: 

Dejo el ando de la Jefatura de la Defensa Nacional de la Región del Maule, 
atendido o dispuesto por S.E. el Presidente de la República, a contar de las 
23:59 del 13 de diciembre de 2020. 

Este docu ento fue elaborado con la asesoría del Capitán (J) Oscar Mori Levio 
asesor jur dico del JDN Región del Maule. 

(firma y distribución al reverso) 



ANDO LO PREST OJAS 
General de Brigada 

ensa Nacional de la Regiói de Maule 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y REGÍSTRESE. 
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